
ALCALDIA MUNICIPAL DE PANCHIMALCO 
TELÉFONO: 2538-6404 

Correo electrónico: secretariapanchimalco@yahoo.com 

MEMORANDUM 

PARA: - Sr. Roberto Antonio Vásquez Ramos, 
Oficial de Información 

FECHA: 01/Julio/2019 

ASUNTO: ► REMISIÓN DE INFORMACIÓN 

• Reciba un cordial saludo, en espera que sus actividades se desarrollen de la mejor manera posible.

Por este medio, le remito la información solicitada en el Memorando con REF. Nº 077-UAIP-2019, 
de fecha 28/Junio/2019, a través del cual se solicita lo siguiente: 

1. Copia simple de convenio entre ANDA y la MUNICIPALIDAD DE PANCHIMALCO»
año 2014◄-.

■ Por lo tanto, se hace entrega de dicha información (en formato físico) remitiendo el archivo según

detalle:

1. «Copia simple de convenio entre ANDA y la MUNICIPALIDAD DE
PANCHIMALCO» [Archivo físico que consta de 5 páginas]

Se envía la misma para dar cumplimiento al Art. 8 del «Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública (RELAIP)» y al Art. 62 de la «Ley de Acceso a la Información Pública 
(LAIP)» 

Atentamente-. 

RJE C f .lUL. 20,9Fecl1a:_�0��----

Hora: z: D f M.

ALCALDÍA MuN\C\PAL OE P� , l¡M�.L_CO

UNiD@OE �CCESO � L'•. 1{F, PUBUC�



Secretaría ltuoicipal 

.Alcaldía de Paocóimalco 

El infrascrito Secretario Municipal de la Alcaldía de Panchimalco, José 

Armando Gómez López, CERTIFICA: la versión publica del "CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ENTRA LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS Y LA MUNICIPALIDAD DE 

PANCHIMALCO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LOS CANTONES CRUCITAS, 

SAN ISIDRO, TRONCONES Y AZACUALPA, DEL MUNICIPIO DE 

PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", de referencia 1, el

cual consta de cinco folios 

u tiles. """" """ """ """"" "'""' """" "" """" "" """ """ """ '""'"" "" '"' """ """ """ """ """""" '""' """ """ "" "'"'" ""
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C9�V.�NIO -DE . COOPERACIÓN . E�TRfi LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS Y LA MUNICIPALIDAD DE. PANCHIMALCO,
PARA•. LA CpÑSTRUCCIÓ� DEL SISTEMA DE. ÁBASTECIMIENTO ,. DE. AGUA
P .OTÁBLE -EN LOS CANTONES CRUCITAS, SAN ISIDRO, TRON-CÓNES Y 
AZÁCUÁLPA, DEL MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR 

MARCO :ANTONIO FORTÍN HUEZO, mayor de edad, Empresario, de este domicilio; 

. . actuando en mi ca'rácter de Presidente de la Junta de 
Gobierno .. de · · la ADMINISTRACIÓN· . NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS, que se abrevia ANDA, institución autónoma de servicio público, de 
esté 'domicilio, personería que acredito con la documentación siguiente: a) El ejemplar del 
Oiario· Oficial número.CIENTO NOVENTA Y UNO, Tomo número CIENTO NOVENTA Y 
TRES, · de fecha diecinueve de octubre de mil novecientos sesenta y uno, en., el que 

. aparece publicado el Decreto· del Directorio Cívico Militar número trescientos. cuarenta y
uno del diecisiete de octubre del mismo mes. y año, por medio del c�I se. decretó la Ley
de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA);-:que entró en 
vigencia a partir del día veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y uno, 
apa_reciendo en el artículo seis que el Presidente de la Junta de Gobiem? será nombrado 
por el Presidente de la República, y en el artículo doce que· el Presidente de ·1a Junta de 
Gobierno tendrá la representación judicial y extrajudicial de la Administración Nacional de 
Acuedu.ctos y Alcantarillados ·(ANDA); b) Certiftcadón extendida el treinta ide julio de dos 

. 'mfr trece' por el Sed·etario para Asuntos Legislativos y Jurídicós de la' Presidencia de la 
República, del q�e consta el acuerdo riúnieró TRESCIENTOS DOCE,' de ·techa veintiséis 
de ]ufio de dos mil trece, mediante el cual el señor Presidente de la República, haciendo 
uso de sus facultades constitucionales y de conformidad con los artículos séis y doce 

: inciso final de la ley de la Administración Nacional de Acueduc�os y Alcantarillados, me 
nombró' Presidente dé la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos 
y Aicantarillados (ANDA} a partir del ·veintioého de julio de dos mil trece,. para Ún período 
legal de funciones de dos años; y e) Certificación del acuerdo número cinco punto tres, del 
acta número �iete, tomado por fa Junta d� Gobierno de la ANDA en la sesión ordinaria 
celebrada el seis de febrero de dos . mil catorce, mediante el que se rhe autorizó para 
firmar el presente instrumento; y por otra parte ·MARÍO MELÉNDEZ PORTILLO, mayor de 
edad, Profesor, del domicilio de Panchimalco, departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad 

1 
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--
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actuando en mi calidad de ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
PANCHIMALCO, personería que acredito con la siguiente documentación: a) El ejemplar 
del Diario Oficial número VEINTITRÉS, Tomo DOSCIENTOS NOVENTA, de fecha cinco 
de. febrero de mil novecientos ochenta y seis,. en el que ·aparece publicado el Decreto 
Legislativ.9 número DOE>C!ENTOS · SETENTA Y CUATRO, emitidó por lá · Asamblea 
LegislatiJa con fecha treinta y uno d� enero ·del niismo año, por el cuál "se decretó el 
Código l'v1uni�ipal que enÚó en vigen�ia,· a partir del día uno de_ marzo d�I citado añ�. 
apareciendo en el artículo cuarenta y siete del mencionado Código que el -Alcalde 
representa legal y administrativamente al Municipio; b) La credencial extendida el día 
veintiocho de abril de dos mil doce por los miembros· del Tribunal Supremo, __ Electoral, 
sef'iores; en el que consta que de acuerdo al escrutinio final de las elecciones celebradas 
el once de marzo de ese mismo año, realizado por el .referido Tribunal, Mario Meléndez 
Portillo · resultó electo ALCALDE del Concejo Municipal de Panchimalco para el. período 
constitucional que inició el uno de mayo de dos mil docey finaliza el treinta de abril de dos 
mil quince; y e) Certificación dél acuerdo ·número D0CE/CERONUEVE/DlEZ/TRE.CE, del 
acta número TREINTA Y NUEVE, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por el 
Concejo Municipal de Panchimalco el nueve de octubre de dos mil. trece, mediante el que 
se.me autorizó, en calidad de Alcalde Municipal, a·firinar convenio con la ANDA para la 
ejecución del proyecto de introducción de agua potable · en los cantones Crucitas, San 
Isidro, Troncones y Azacualpa. 

CONSIDER�NDO: 

1- Que la Municipalidad de Panchimalco, en coordinación con la ANDA, se ha
. · . ·  . . . . . . . •· ' . . � 

11-

propuesto ejecutar, el proyecto de introducci® del sistema � -abastecimiento de 
. . . . . .·, ,, ·: 

agµa po_table por medio de cantareras en los cantones Crucitas, San Isidro, 
Troncones y Azacualpa, Mun¡'cipio de Panchimalco, ' d�parta�e�to :de San 
Salvador; 

• • • • • • 1 • • 

. . . . t • . 

Que con el proyecto se beneficiará a mil seiscientas sesenta y cinco familias que 
.. . ' :, . . -

no tienen acceso al servicio de agua potable, con lo qu� se mejorará el niv�I de
vida de las mismas; y - . . 

- . . .. ,. . , . 

111- Que uno de los objet_ivos de la ANOA es proveer_ y ayudar _a proveer a los
habitantes de la República de a�ueductos Y_ alcantarillados.
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ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LOS CANTONES CRUCITAS, SAN 

ISIDRO, TRONCONES Y AZACUALPA, DEL MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, el cual se regirá por las cláusulas sigujentes: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 

El presente convenio tiene como objeto establecer los términos y condiciones que regirán 

la participación y cooperación de cada uno de los comparecientes en este instrumento, a 

efectos de que se lleve a cabo la construcción del sistema de abastecimiento de agua 
1� potable para las cantones Crucitas, San Isidro, Troncones y Azacualpa, del Municipio de 

Panchimalco, departamento de San Salvador. 

N
º 

4 

4.01 

4.02 

4.03 

5 

'"' 

J.06

5.07 

6 

6.18 

CLÁUSULA SEGUNDA: APORTES DE LAS PARTES 

l. APORTES DE LA ANDA:

Descripción de partida Cantidad 

Línea de impelencla 

Trazo y nivelación 3,200 

Suministro e instalación de tubería 0 4" HoGo T/mediano, 
3,200 

incluye accesorios 

Anclaje de concreto para tubería sin moldeado 533.33 

Estación de rebombeo y obra de toma en planta 
arenales 

Suministro e instalación de equipo de bombeo de 30 H.P, 
eje vertical para bombear desde tanque succión de 25 m3 

hacia tanque de almacenamiento de 350 m3 (Q=90 GPM, 1 
CDT=928,65), que incluye tablero electrónico y accesorios a 
la descaraa 

Suministro en instalación de equipo de, bomba sumergible 
de 1 o: HP, que-incluye tablero electrónico, tubeña de 1 
succión, accesorios a la descar!la y otros 

Red de distribución Crucitas y San Isidro 

Limpieza y desinfección 14,848.75 

Unidad 

mi 

mi 

C/U 

C/U 

C/U 

mi 

Precio 
unitario Precio parcial 

$ 0.60 $ 1,920.00 

$ 26.00 $ 83,200.00 

$ 5.00. $ 2,666.65 

$32,oqb.oo $ 32,000.00 
.. 

. . . 

$18,000.00 $ 18,000.00 

$ 0.80 $11,879.00 

Además, la ANDA deberá colocar rótulo en el lugar en el que se desarrollarán los trabajos en 

el que se especifique el nombre del proyecto, el monto total, el valor de los aportes de cada 

una de las partes y el número de familias beneficiadas. 

3 

Total 
partida 

$87,786.65 

$50,000.00 

$11,879.00 



N
º 

1 

1.01 

1.02 

1.03 

1.04 

1.05 

1.06 

1.07 

1.08 

1.09 

1.10 

1.11 

1.12 

1.13 

1.14 

1.15 

1.16 

1.17 

1.18 

1.19 

1.20 

Se estima que el aporte de la ANDA asciende a la ,cantidad de CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($149,665.65) 

11. APORTES DE LA MUNICIPALIDAD:

La Municipalidad se compromete a realizar la mano de obra no calificada necesaria para 

la ejecución del proyecto y los aportes siguientes: 

' 

Descripción de partida 

Tanque de almacenamiento en Cantón Crucitas 350 m3
, 

incluve conformación de terraza 

Trazo y nivelación 

Excavación a mano hasta 1.50 metros en material blando 

Escarificado de 15 cm. y compactado de subrasanta con cal 
al 3% con bailarina 
Relleno compactado con suelo cemento 20:1 (material 
selecto) 

Relleno compactado con material selecto con bailarina 

Relleno compactado con material del lugar e/ bailarina, para 
área baio tanaue (H=1.40M) 
Relleno compactado con material el bailarina, para 
conformación de terraza 

Desalojo de material sobrante 

Engramado (grama de ·potrero, incluye tierra orgánica) 

Cercado perimetral de terreno, según plano tipo archivo Nº 

11767, con postes de concreto reforzado y malla ciclón 
9x72" . -

Losa de fondo armado ambos sentidos, Nº 3/8" @ 0.20 

Pared curva ladrillo puesto trinchera 1ª BLOCK 

Pared curva ladrillo ¡:,uesto Jrinchera 2ª BLOCK 

- Losa superior concreto armado FC 210 KG/C2 # ½"@ 0.20
cm.

Repello y afinado superficie curvo prop. 1 :3

Impermeabilización interior sika 1

Peldaños de tanque hierro 5/8" liso

Tapadera metálica lámina¼ lisa

Mastique asfáltico 

Solera intemiedia 0.30x0.30 est. 3/8" 0.1 O cm. concreto Fe 
210 

Cantidad Unidad 

1_51.74 m2 

260.83 m3 

28.98 m3 

77.28 m3 

89.50 m3 

257.73 m3 

238.56 m3 

72 m3 

118.11 m2 

80 mi 

20 m3 

78.5 m2 

78.5 m2 

11.5 m3 

314 m2 

300 m2 

20.5 MI 

1 C/U 

20 Galón 

2.8 m3 

Precio 
unitario Precio parcial 

$ 0.60 $ 91.04 

$ 8.41 $ 2,193.58 

$ 2.10 $ 60.86 

$ 38.55 $ 2,979.14 

$ 22.17 $ 1,984.22 

$ 6.81 $ 1,755.14 

$ 6.81 $ 1,624.59 

$ 5.00 $ 360.00 

$ 5.00.. $ 590.55 

$ 20.50 $ 1,640.00 

$ 150.00 $ 3,000.00 

$ 55.00 $ 4,317.50 

$ 65.00 $ 5,102.50 

$ 300.00 $ 3,450.00 

$ 3.50· $ 1,099.00 

$ 2.50 $ 750.00 

$ 2.50 $" 51.25 

$ 70.00 $ 70.00 

$ 50.00 $ 1,000.00 

$ 300.00 $ 840.00 

Total 
partid� 

$36,550.38 

-�
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' 

1.21 

1.22 

1.23 

1.24 

1.25 

2 

2.01 

2.02 

2.03 

. � 

�.05 

2.06 

3 

3.01 

3.02 

3.03 

3.04 

3.05 

3.06 

3.07 

MB 

.>.09 

3.10 

3.11 

3.12 

3.13 

3.14 

3.15 

3.16 

3.17 

' 

�,_ 
Ah,.-� 

.• J; -
Agua para todos 

Columna armada 6 varillas½" est. 3/8" 0.30x0.30 0.10 cm. 
concreto Fé: 210 ., .. •·· 

Zapata armada ambos sentidos hierro 3/8" concreto 210 
KG/CM2 - - .-..... , . �. � -•,• ... 

Emplantillado de piedra cuarta zulacrado prop. 14 

Suministro de material y construcción de acera y canaleta 

Portón de acceso, tubo 

Muros en tanques-de distribución 

Muro de mampostería de piedra (suministro de material e 
instalación) .. 

. � . . 
Excavación a mano hasta-1.50-metros en material blando 
Excavación a ma'no"hi3sta 1.50 a 3.0 metros en material 
blando 
Relleno compc3cto,con material del.lugar -

Escarificado de 15 cm. y compactado de subrasanta con cal 
al 3% con bailarina 
Relleno compactado con suelo cemento 20:1 (m.aterial 
selecto) 
Accesorios en tanque de distribución V=350 m3 

Llegada 

Suministro· e instalación"de válvula de flotador de dos vías 0 
4" HFD JB C-125 '

Suministro e instalación de válvula compuerta 0 4" HFD JB 
C-125.{vástaao levadizo)
Suministro e instalación d� codo lll 6"x90" HG 

Suministro e. instalc!l�i(m d�. tubería 0 6" HG 
Suministro e instalación de válvula inclusora-expulsora de 
aire 0 2" HFD JB-C-125 (Incluye válvula de compuerta y 
accesorios) 
Suministro e·ínstalación de brida plana ·con roscir6" HG 

Suministro e instalación de niple ra 6" HG (L=0.40) 

Suministro e instalación de tee reductora 0 6"x2" HG 

Suministro e instalación de brida plana con ros'13 .0 4" HF 

Salid� 
. -- . 

Sumini�tro· e ins��l�ción de granada bronce _0 4" 

Suministro e instalación de brida plana con rosca 0 4" HF 

Levadizo .. 

Suministro ei'ínstalacion de tubería 0 4� HFD 

Concreto .. 

Accesorios 

Suministro e instalación de adaptador 0 4" PVC- HF 

Limpieza y rebose 

Suministro e instalación de sifón rebose 0 4" HG 

5 

0.54 

1 

23 

1 

1 

198.66 

·174.90

169.07 

163.24 

17.49 

46-.64. , -· 

1 

1 

2 

10 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

6 

1 

6 

1 

1 

1 

1 

mª 

'•• 

C/U 

m2 

S/G 

S/G 

mª 

mª 

m3 

mª 

. m3 

m3 

. C/U 

C/U 
. .

C/U 

mi 

C/U 

C/U 

C/U 

C/U 

C/U 

· ·C/U

C/U

C/U

mi 

C/U 

C/U 

C/U 

C/U 

,� 
14- ; Ci :�..

-� 

$400.00. 

$150.00 

$ 75.00 

$ 700.00 

$ 800.00 

$ 90.00 

$ 8.41

$ 12:15... 

$ 6.81 

$ 2.10 

$ 38.54 .. 

- ,.. �'<· ·1 # � pl,�u>4U¡
t.., 

�� 

f..,, .t !. � 
t � wi\• íl �, 

Alcaldm wñ!ci � -l ::; ,�s ;Jj' ,. 

�? º 

PANCM 
p,.: ..¡,�• 

Ali"�!-
.• 

$ 216.00 

$ 150.00 

$ 1,725.00 

$ 700.00 

$ 800.00 

$17,879.40. 

. $ 1,47Ó.91 
., ... , 

$ 2,054.20 

$ 1,111.66 

·$ 36.73

$1,797.97 

-: -
. •· 

'. 
: 

$24,350.87 

.' 

.. 

$9,769.19 

.. 

$ 800.00 ·. $ 800.00

$·-180.00 

$ 45.40 

$ 49.Ó0 

$ 506.00 

$ 26.71 -

$ 9.90 

$ 45.38 

$ 225.00 

$ 50.00 

.$ 290.00-

$ 864.00 

$ 86.67 

$ 197.00 

$2,500.00 

$ 40;00 

$ 104.21 
-

$ -180.0Q

$ 90.80 

$ 490.00·· 

$ 506.00 

$ 26.7.1 

$ 9.90 

$ 45.38 

$. 450.00 

'. 

$ 50.00. 

$ 1,740.00 

$ 864.00 '. 

$ 520.02 

$ 197.00 

$.,_2,500.QQ 

$ 40.00 

$ 104.21 

.. 

' ' 



3.18 Suministro e instalación de codos 0 4"x90º HG 3 - C/U� 
3.19 Suministro e instalación de niple 0 4" HG {L=0.40) 2 C/U

3.20 Suministro e instalación de tee 0 4" HG 1 C/U

3.21 Concreto 1 C/U 

3.22 Suministro e instalación de tubería 0 4" HG 6 mi 

3.23 Suministro e instalación de brida plana con rosca 0 4" HG 2 C/U 

3.24 Suministro e instalación de válvula compuerta 0 4" HFD JB 1 C/U C-125 (vástago levadizo)
3.25 Suministro e instalación de unión universal 0 4" HG 1 C/U 

4 Línea de impelencia 
4.04 Suministro e instalación de válvulas incluseras, expulsoras y 

eliminadoras de aire 0 11/2" HFD J/B C-350 PSI {incluye 1 C/U 
accesorios) 

4.05 Suministro e instalación de válvulas de lodos 0 4" HFD J/B .. 

500 {incluye accesorios) 2 C/U 

4.06 Caja de 0.80x0.80x0.85 repellada y afin¡ada con tapadera de 
·- concreto 2 C/U 

5 Estación de rebombeo y obra de toma en planta 
arenales 

5.01 Perforación de pozo H=152.43 metros, diámetro de 
perforación 17 ½" y revestido de 12" con tubería de acero al 1 SG 
carbón v rejilla tipo persiana, acero al carbón, bajo norma 

5.02 Trazo por _área 12 m3 
5.03 Excavación en zanja- terreno semiduro 40.95 m3 

5.04 Relleno compactado con material suelo cemento 20:1 4.86 m3 

5.05 Desalojo de material 51.18 m3 

5.08 Tanque de succión V=25 m3 {incluye accesorios a la 
descarga) 1 SG 

6 Red de distribución Crucitas y San Isidro 

6.01 Trazo y nivelación 14,848.75 mi 

6.02 Excavación en zanja- terreno semiduro 10 ms 
6.03 Excavación en material duro hasta 1.50 m de profundidad 29 m3 

6.04 ReUeno compactado con material selecto - -

6.05 {)esalojo de material sobrante 39 m3 

6.06 Relleno compactado con material del lugar 10 m3 

6.07 Suministro e instalaci6n de tubería 0 2" HoGo T/ mediano, 2,850.87 mi incluve accesorios 
6.08 Suministro e instalación de tubería 0·3• HÓGo TI mediano, 7,389.50 mi incluye accesorios ·-

6.09 Suministro e instalación de tubería 0 4" HoGo T/ mediano, 
incluye accesorios 4,608.38 mi 

$ 35.40 

$ 19.90 

$ 65.53 

$ 97:00- -

$ 36.48 

$ 53.88 

$ 375.00 

$ 45.00· 
.. . 

$ 275.90 

$ 410.00 

·$ 197.00

$100,000.00 

$ 0.25 

$ 11.94 ..

$ 35.00 

$ .5.00 

$15,000.00 

$" 0.60 

$ 11.94 

$ 17.00 

.,,.-� -

$ 3.45 

$ 6.81 

$ 11.00 

$ 18.00 

$ 26:00 

$ 106.20 

$ :39.80 

. - $ 65.53 
. 

·$·--197.00

$ 218.88

$ 107.76

$
º 

375.00

$ 45.00

-

$ 275.90 

. 

$ 820.00 
-

$ ·394.00·· 

. � . - . 

. $100,000.00 

$ 3.00·· 

$--- 488.94 

'$ 170.10 

_$_ • 25!�.�o 
' 

$15,000.00 

.. 

$ 8,909.25 
. . 

$ 
$ 

$ 

$. 

.. - ..... -- � 
119.40 
49;3.00 
.. 
-

134.55 

68.10 .. 

· $ 31,359.57

$133,011.00
... .. 

$119,817.88 .. 

- $1,489.90

' 

� 

¡ 

' 

$115,917.94 

--· 

$37.9,678 . .:,;:-

.. 
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6.10 

6.11 

6.12 

6.13 

6.14 

6.15 

6.16 

�7
', 

6.19 

6.20 

6.21 

6.22 

7 

7.01 

7.02 

6.03 
8 

8.01 

8.02 

.� .... 

r __,
AMnA 

Aguo parA tndo-s 

Suministro e instalación de tubería 0 ½" T/ mediano, incluye 
accesorios 294.00 mi 

Anclaje moldeado para tubería sin moldeado 2,474.79 C/U 

Rotura y reparación de concreto hidráulico 100 m2 
' '

Rotura y reparación de empedrado fraguado 98.60 m2 

Suministro e instalación de válvula compuerta 0 2" HFD JB 
C-250 PSI

8 C/U 

Suministro e instalación de válvula compuerta 0 3" HFD JB 
C-250 PSI 3 C/U 

Suministro e ·instalación de válvula compuerta 0 4" HFD JB 
C-250 PSI

20 C/U 
: 

Caja de 0.80x0.80x0.85 repellada y afin?fda con tapadera de 
concreto 16 C/U 

Prueba general de la tubería 14,848.75 mi 

Válvulas reguladoras de presión de 2", incluye caja, 
manómetro, válvulas y accesorios 2 C/U 

Válvulas reguladoras de presión de 3", incluye cája, 
ttU manómetro, válvulas y accesorios 5 

Válvulas reguladoras de presión de 4", incluye cajél, 13 C/U manómetro, válvulas y accesorios 
Cantareras dobles 

Suministro e instalación de medidores 0 ½" 62 C/U 

Construcción de cajas para medidores y válvulas 62 C/U 

Cantareras dobles segú_11 plano tipo .62 C/U 

Otras actividades 

Transporte de materiales y herramientas 1 SG 

Publicidad 1 SG 

.. ' 

.. ., 

�. ···- . � 

t � �,i�,\
rl Alca n "•'? • 

• d �i"'� fp 
' ,# � � "'"" 

$ 2.50 $ 735.00 

$ 5.00 $ 12,373.96 

$ 15.10 $ 1,510.00 

$ 10.50 $ 1,035.30 

$ 180.00 $ 1,440.00

,$ 250.00 $ 750.00 

' '

$ 450.00. $ 9,000.00 

$ 197.00 ·$ 3,152.00

$ 0.60 $ 8,909.25

$ 1,820.00 $ 3,640.00

$ 2,170.00 $ 10,850.00 

$ 2,490.00 $ 32,370.00 

$42,470.00 

$ 35.00 $ 2,170.00 

$ 50.00 $ 3,100.00 

$ 600.00 $ 37,200.00 

$ 3,500.00 

$2,000.00 $ 2,000.00 

$ 1,500.00 $ 1,500.00 

Indirectos $217,019.56 

Imprevistos $22,844.16 

Total 
$853,590.26 ' 

Municipalidad 

Se estima �ue los aportes de la Municipalidad ascienden a la cantidad de OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES . MIL QUINIENTOS NOVENTA . DÓLARES ·DE LOS . ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 853,590:26) 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO DEL CONVENIO 

El valor económico de los aportes que realizarán las partes para· la ejecución del proyecto 
objeto del presente convenio asciende a la cantidad· UN ·MILLÓN' TRES MIL 

\ 
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DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS 
($1,003,255.91) 

CLÁUSULA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
Para efectos de este convenio, toda controversia que surgiere entre las partes se hará del 
conocimiento de sus representantes legales, con el fin de que propongan soluciones 
amigables o designen personal para los mismos efectos. 

CLÁUSULA QUINTA: DE LO NO PREVISTO 
.•. , 

Previo a cualquier toma de decisión sobre situaciones no previstas y que incidan o afecten 
el logro de los objetivos propuestos en el presente convenio, las partes coordinarán y 
tomarán de manera ágil, a través de las instancias designadas por cada una, las medidas 
pertinentes para el.desarrollo normal de las actividades programadas. 

CLÁUSULA SEXTA: PLAZO Y PRÓRROGA DEL CONVENIO 
El presente convenio tendrá ·vigencia por el plazo de un año; contado a partir de la fi·rma 
del mismo. Dicho plazo podrá prorrogarse previ� solicitud de cualquiera de las partes, la 
cual deberá hacerse por escrito y por lo menos con treinta días de anticipación al 
vencimiento del mismo. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: MODIFICACIONES Y CASO FORTUITO 
Atendiendo a las circunstancias, la ANDA y la Municipalidad podrán· acordar 
modificaciones al presente convenio, debiendo efectuarse de mutuo acuerdo por escrito. 
También podrá modificarse por causas que no fueren imputables a ninguna de las partes 
por tratarse de · motivos · suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito o fuerza 
mayor, circunstancias que el interesado deberá comprobar que le impiden cumplir con los 
compromisos pactados. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO 
Las partes acuerdan como causales para dar por terminado el presente convenio las 
siguientes: 

a) Por acuerdo de ambas partes,_cuando se determine que no es posible cumplir con los
objetivos para los cuales fue suscrito.

b) Por incumplimiento de los compromisos señalados por parte de cualquiera de los
firmantes; y

c) Cuando el in_terés público lo hiciere imperioso, sea por causas imprevistas u otras
circunstancias debidamente comprobadas; entonces cué,!lquiera de las partes podrá

! 
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Agua pa-rn lodo...� 

dar por terminado el presente convenio de forma unilateral, 

resolución correspondiente. 

La terminación del convenio deberá ser notificada a la otra parte por escrito y, cuando sea 

procedente, con treinta días de anticipación. 

CLÁUSULA NOVENA: ACEPTACIÓN 

La ANDA y la Municipalidad declaran que aceptan el contenido de cada una de las 

cláusulas del presente convenio y se obligan a cumplirlas. 

Para constancia de lo actuado suscribimos el presente convenio en dos originales, en la 

ciudad de San Salvador, a los siete días del mes de febrero de dos mil catorce. 
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Secretaría lfuoicipaf 

Alcaldía de Paocbimafco 

""""'"'"""""'"""'"""" Es conforme con su original, con el cual se confrontó, salvo en 

lo relativo a la información confidencial que contiene en su interior, en el folio 1 

por especificar los datos personales que requieren del consentimiento de los 

individuos para su difusión (artículos 6 letra "f' y 24 letras "b" y "c" de la LAIP) 

y en cumplimiento al Art. 30 de la referida ley. En la ciudad de Panchimalco 

departamento de San Salvador el día uno del mes de julio del año dos mil 

diecinueve. 
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